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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

P R E S ID E N C IA  D EL G O B IE R N O  

Orden de lo  de m ayo de 1944 phr la que se *dispone pase 

a prestar sus servicios en comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas don Joaquin D íaz D íaz.— Pág. 3738. 

l '

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

Orden de 1.° de mayo de 1S44 por la .que s? am plía y rtc- 
tifie a la orden de este Departam ento de 16 de m arzo 

próxim o pasado sobre concesión y régim en de la M e

dalla  P en iten c ia r ia -P á -g in a s  3738 y 3739.
O tra  de 8 de mayo de 1944 por la que se nombra al 

D irector del Cuerpo de Prisiones don Francisco V ir

gilio  Fuentes Alonso, D irector de la Prisión  Provincia l 

de A lbacete.— Página 3739.
O tra  de 8 de mayo de 1944 por la que se nombra para 

el Juzgado de Prim era Instancia de Atienza a don José 
M a iía  Ram írez Rodríguez., que t*s Juez de ascenso.— 

Pág in a  3739’.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

Orden de 9 de mayo de 1944 por la que se nombran, 

previa oposición, Liquidadores de Utilidades a ios fun
cionarios cid Cuerpo G enera l d i Adm inistración de la 

H acienda pública que se in d ican — Página 3739.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Orden de 7 de abril de 1944 por la que ¿e reingresa en  el 
servicio activo a don José O jeáa Gam ón, O ficia l do 

Adm inistración d i tst.e M in is tir io .— Página 3740. 
C ira  de 25 de abril de 1944.por la que se acepta la re

nuncia de don Segismundo Royo-V illa  nova al cargo d? 
V oca l dpi T ribunal para el que había sido designado 

y -$ . '  nombra para sustitu irle a don Sebastián Sancho 

p Nfc-bot.— Página 3740.
O tra  'd e  37 de abril de 1944 por la que se dispone 

quede en suspenso, la Orden de 10 de ju lio  de 1242 pol

la  que se conceda a la obra fonográfica la conside
ración de obra protegida por la Ley de Propiedad In 

tuí ctua l.—  Página 3740.
O tra  d* 23 de abril de 1944 por la que se distribuye el 

.créd ito  de 4C0.090 pesetas que para .m aterial c ien tífico

y pedagógico do los Institu tos Nacionales de Enseban- 
za M edia figura consignada en e l v igente Presupuesto.

' Pág in a  3740.

Orden de 29 de abril d/¿ 1944 por la que se aprueba e l 
proyecto adicional de óbras de term inación del edificio 

destinado a institu to Nacional de Enseñanza M ed ia  

«R am ón  y C u jai» y Escuela E lem ental de T raba jo  de 

H ue*ca.— Página 3741.
O tra de 29 de abril de 1944 sobre prórroga de tres meses 

ad p lazo prevenido en ia Ley  de 4 de junio de 1940 

para los nom bram ientos interinos.— Págin a  3741.
O tra  de 29 de abril de 1944 por la que se d ifiere la  cele

bración de la Exposición de Trabajos  Prácticos de E n 
señanza M edia hasta las vacaciones de N avidad  del 
próxim o curso académ ico 1944-45.— P ág in a 3741.

O tra  de 6 d? m ayo de 1944 por- la que se concede 

a don Antonio Aünós Pérez e l ingleso  en ^  Orden 
C iv il de A lfonso  X  el Sab io .— Págin a  3741.

O tra  de 9 ce m ayo de 1944 por la que se m odifica la de 
11 de marzo pasado por la que se convocó el Concurso 

Nacional de Grabado correspondiente al año actual.-— 
Página 3741. 

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Orden d i  1 de m ayo de 1944 por la que se resuelve la  pe
tición de sustitución de determ inados resguardos de 
depósitos form ulada por «Zu rich », Compañía G enera l 

de Seguros contra los Accidentes y la  Responsabilidad 

C iv il.— P ág in a  3742. , .-

O lía  de 1 de m ayo de 1944 por la que Be autoriza la 

sustitución de los depóñtos que figu ran  constituidos 
por «L a  Preserva tr ice ».— Pág in a  3742.

O tra -d e  l de m ayo de 1944 por la  que n iega  la  

sustitución de un aepósitc necesario interesado por 

«H ispan ia », Compañía G enera l de S egu ro ;.— Páginas 
3742 y '3743.

C ira  de 26 ¿Le «abril de 1944 por lia que <s£ dec lara  vincu
lada a doña Felisa Le irado Paz, la casa barata y su 
terreno número 15 de la m anzana sexta del proyecto  

aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «A lfon so  

X I » .  hoy Colonia «Los  Rosales», y señalada con el 

' ntunero 26 dr. la ca lle  de Pon iente, d? C ham artín  de 
•la Rosa.— P ágin a  3743. 1
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Orden de 26 de abril de 1944 por la que se declara vincu
lada a don Pedro López García, la casa barata y su 
terreno número 29 del plano general dc.l proyecto 
aprobado a la -Cooperativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas (Cruz del Rayo), hoy número 14 de la 
calle del Oria, de e.ta capital.—Págs. 2743 y 3744.

Otra de 26 de abril de 1944 pop-da que califica definí, 
tivamente la casa económica parce ja número ocho de ¿a 
manzana diez del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «El Viso-»', hoy número l de la 
calle del Erosma, de csia capital, solicitada P°l* don 
Julio Carro y Carro.—Página 3744. *

Otra de 29 de abril de 1944 por la que se declara vhicu- 
lada a don. Luis Zabela Gómez la casa barata y su te
rreno número 103 del proyecto r.probado a la Coopera-.

• tiva Madrileña de Casas Baratas y Económicas, seña-
• la da hoy con oí número 35. de la calle de Francisco 

Lastres, cié esta capital.—Página 3744.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION'.—Dilación General de Administración

Local.—Designando, c-on carácter provisional, a los 
¿chores que se expresan pitra ocupar las Secretarias 
de Administración Local de segunda categoría que se 
nrncionan.—Páginas 3744 a 3747.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—-Anunciando concurso ordinario de provi
sión de las 30 Notarías vacantes que se indican, en los 
turnos reglamentario? que e<? expresan.—Páginas 3747 
y 3748.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Rectificando listas 
do opositores a la cátedra de «Inglés», vacante en dL. 
versas Escuelas dL Comercio,—Página 3748.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y A í-  
ministración de Jurtleía.—Páginas 1881 a 1909.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 10 de mayo de 1944 por
le i que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión  a la Fis
calía Superior de Tasas don Joa
quín Díaz Díaz.

Excmos! Sres.: A propuesta do: 
limo. Sr. ^Fiscal Superior de Tasas, 
y. con arreglo a lo depuesto en la 
Ley ce 89 de septiembre de 1S40, ar
tículo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su ¿.plcación y aprobado 
por Orden de. 1:1 de octubre del mis
mo año.

Esta Presidencia h?v tenido a bien 
dsjponejr que don Joaquín Díaz Díaz, 
Capitán de Aviación perteneciente a 

.la Dirección -General dé Mutiiúdcs, 
pase a ¡prestar sus servicios en comi- 
sión, a la F-scaiía Superior de Ta
sas, continuando la percepción de sus 
haberes en la forma que hia venido 
haciéndolo hasta JIa  fecha.
. Lo Que digq a W .  EE. para su 
oonocim^nto y demás efedtos.

Dios guárde a VV. Ee . muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de l'S44.— 

P; D., d1 Subsecretario,* L-uis Carrero.

Exornas. Síes. •

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 1.° de mayo de 1944 por 
la que se amplía y rectifica la Or
den de este Departamento de 16 de 
marzo próximo pasado sobre conce
sión y régimen de la Medalla Peni
tenciaria.

Ilmój Sr.: Como ampliación y rec- 
tiricac ón oe la Oiden.de ecite Depar
tamento de 16 de marzo próximo pa
sado, que# establece normas so
bró concesión y régimen de la Mo
dal la Penitenciaria,

Este Min sterio hu tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Lu Medalla de£ Méri
to social penitenciario a que se re
fieren los artículos 1.° y 2.° oe ^  
expresada Orden de 16 de marzo úl
timo será de las sluientes clases: 
Medálla distinguida, do oro; Medalla 
distinguida, de pla-ta; Medalla de oro, 
Medalla de plata y Medalla de bronce.

Art. 2.° la  Medalla ¿6* Mérito so
cial penitenciario distinguida, de oro, 
catará formada por un halo redon
deado de rayos dorados; sobre éste 
una cruz de e&malite azul con los 
cuatro brazos ¿guales en forma de 
lis, esmaltados en azul claro y en el 
centro la imagen ¿e la Viajen de la 
Merced, en esmalte, con una leyen
da alrededor que dito: «Matér epa- 
tivoruim».. Se llevará .pendiente del 
cuello medente una cadena de esla
bones esmaltados en rojo y azul, has
ta colocarse en la parte alta* del pecho

 La Medalla de Mérito social pe
nitenciario distinguidla, de plata, s^rá 
análoga a la anter.or, pero con el 
halo plateado y se llevará pendien
te diel cuello mediante un . Cordón 
torzal rojo y azul con vivos ae placa.

Art. 3.M D:s Medallas de oro, pla
ta y bronce del Mérito social peni
tenciario serán análogas a las ante
riores en los metales expresados, dé 
taonayo menor y con las» figuras é 
inscripciones cié relieve. Sé llevarán 
en la p;.rte alta del lado izquierdo 
o»! pecho, pendiente de una cinta de 
seda 1-atada engarras iguales de co
lor azul y rojo.

Art. 4.° La concesión de cualquie-.
ra de Cas clases de la Medalla, del
Mérito sociail- penitenciario se hará 
medíame Orden ministerial. Cuando 
la in dativa de 3á concesión proven
ga dél Ministro oe Justicia o del Di
rector general de Prisiones, no será 
necesaria la formación previa do ex
pediente; pero ai la propuesta se for
mulara por el-Patronato Centra* de 
Nuestra Señora de 1Á Merced, la Co. 
misión Central de Libertad Vigilara, 
la Junta Rectora Central cve-1 Patro
nado Naconal de Presos y Penados o 
cualquiera otra entidad, será impres
cindible la formación de un expedien
te previo ( ea q*:e w 1 aoécditen sufi
cientemente los méritos alegados.

Por el Ministro de Justicia se ex
pedirá utn diploma acreditativo dé la 
concesión a los agraciados con esta 
Medalla del Mérito socad penitencia
rio en cualquiera de suis clases.

Art. 5.° Los Presidentes y Viceipre-• 
sidente» del Patronato Central de
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Nuestra Señora de l a  Merced, de la  
Comisión Central de Libertad V igi
lada, de la Junta Rectora Central 
del Patronato Nacional de Presos y 
Penados y de la Comisión dé Penas 
Accesorias tendrán derecho, por ei 
hecho de ' ostentar dicho cargo o por 
haberlo desempeñado, a usar, como 
insignia, la Medalla distinguida, de 
oro, del Mérito social penitenciario, 
pero sin esmaltes en la cadena.

A lt. 6.° Todo lo relativo a las ór
denes y exped entes de concesión, ex
pedición de diplomas, registros.' archi
vos, etc., de Üb Meaalla del Mérito 
social pendenciarlo quedará centra
lizado v*n la Secretaria Cancillería de 
la Cruz de San Raimundo de Péña- 
fort. de este Ministerio, ejerciendo el 
atudiao Secretario su función como 
ta1 en cuanto :o requiera la tramita
ción de las concesiones.

Artv 7.° Quedan modificadas en el 
sentido expresado en los artículos an
teriores las preser pelones contenidas 
en ios artículos 13, 14 y 15 de ]a Or
den mencionaaá de 16 de marzo deH 
año en curso.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
...Madrid, 1.° de mayo de 1'944.

AUNOS

limo. Sr. Director general ae •Pri- 
. sienes

ORDEN de 8 de mayo  de 1944 por 
la que se nombra al D irector del 
Cuerpo de Prisiones don Francisco 

 V irg ilio  Fuentes Alonso D irector de 
la Prisión Provincial de Albacete.

 limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do u bien disponer que el. Director

del Cuerpo de Prisiones, con el haber 
anual de 9.600 pesetas, qon Francisco 
Virgilio Fuentes Alonso, que presta 
sus servicias como'Director de la ‘ P a 
sión Central de Chinchilla, pasé" des
tinado, con el m smo sueldo, como 
Director de la Prisión Provincial de 

 Albacete, con plazo posesor o aeceh o  
 días y abono de los beneficios de la 
 Orden ministerial' d e . 2o de julio' 
de 1942.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madr.d, 8 ae • mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones..

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Prim era Instancia de Atienza a 
don José María Ramírez Rodrí
guez, que es Juez de ascenso.

limo. Sr.-: Accediendo a lo solicita
do por don José María Ramírez Ro
dríguez, de categoría d'e ascenso, Juez 
de Primera Instancia, e Instrucción en 
situación de excedente voluntario, 

Este t Ministerio ha tenino a bien 
nombrarle para el Juzgado de Atien
za, de categoría - de entrada, en la 
provincia de Guadialajara, por ha
ber sido favorablemente informada 
por .el Tribunal Supremo su solicitud 
de reingreso.

Lo que participo a V. I. para sai 
conocimiento y efectos consiguientes. 

D as guarde a V. #1. muchos años. 
Madrid, 8 de ipayo ae 194 .̂ — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo., Sr. Director general de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 9 de mayo de 1944 por la

que se nom bran, previa oposición, Liquidadores 
 de Utilidades a los funcionarios 

 del Cuerpo General de A dministración 
de la Hacienda Pública 

que se indican.
limo. S r . : Ultimada la actuación d<J • 

Tribunal consta uído p*ara j uzgar loa 
ejercicios de oposición a plazas de Li-* 
quidadores Ge Utilidades, convocada 
por Orden ministerial de 24 de ju lio 
de 1943, y remitida a este Departa-»- 
monto la lista de opositores aprobados.

. Este Ministerio se ha servido dispo* 
ner lo siguiente: t

1.° Prestar su aprobación confoh, 
me' a las normas 15 y. 16 de la Orden» 
ministerial de 10 de noviembre de 1942 
a la .lista deñniiiva de los opositores 
que probaron sil e fic ien c ia  en loa 
ejercicios señalados al efVcto, y que so 
insoria al final de está Orden.

2. º  Conceder a lo> opositores que 
rn ella ñguran y que no ostenten la 
especialidad do Diplomados de Inspec
ción, un plazo de ocho díás, a contar 
del siguiente al de lá publicación do 
esta Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, pana que. soliciten desti
no, a cuyo efecto deberán presentar, 
dentro de dicho plazo, en la Dirección 
General de su cargo, relación ^e todas 
las Delegaciones y Subdelegue iones de 
Hacienda, numeradas por orden de 
preferencia. .

L o  digo a y.I. para su conocimiento, 
et de loé interesados y drmá> efectos. 

Dios guarda ¡a V. I. muchos años. 
^Madrid. 9 d¿ mayo de 1944.—* 

P . De, Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.
RELACIO N QUE SE C IT A

N.° N O M B R E S Puntuación N.º N O M B R E S Puntuación

1. D. José M aná García Lastra ... 46,65 22.
\

D. Pedro Domeñech Rovira .......' 37,75
2. D. Manilel González Rodríguez: ' 44,45 • •23. D. Manuei Andrés Fernández ... 37,6Q Diplomada
3. D. Francisco Ramírez González. 42,50 24. D. Gonzalo Coanasa Atienza ...... 37,50
4. D. Ramón Sa.us,Mas ......... ....... 41,50 Diplomado 25. D. Jo¿é María Fernández Terrado 37,45
5. D. Joaquín Martínez Nieto. 41,25 Diplomado 26. D. Mariano Michinel Crespo ... 37,35
6/ D. Manuel Garrido Al'lepuz ...... 40,95 27. D. Juan Manuel Mata Domínguez 37,25 Diplomada
7. D. Segundo Eiras Abad .............. 40,75 28. D. Eme te rio Losan tos Benito ... 37,20
8. D. José Barón a Ramón :............. 40,15 29 D. Miguel Aguiló Bonnin .......... 37,15
9. D. Alfredo Prados del Valle ...... .40,00 Diplomado 30. D, Antonio Paz Fernández ,, ,, 36,90 Diplamadq

10. D. Bruno Martín Melchor ...; ..... 39,80 Diplomado 31. D. Luis Fernández Guzmán , ... 36,85
U. D. José Ramón Folgueras Cosío. ' 39,75 32. D. Luis Martos Jáldón ...... 36,50
12. D. •José González Vílchez .......... 39,45 33. D. Adolfo de Sarria y Zubiaguirrc 36,45
13. D. Gabríel Alvarado Coicolea — 39,10 34. D.' Juan Cañadas Santaella........ 36,00
14. D. Eudaldo Travé Monserrat ... 39,05 35. D. Manuel Pérez Flórez .............. 35,00 Diplomado
15. D. Ricardo Muñiz Migallón ...... . 38.90 Diplomado 36. D. Manuel Ortiz Pascual .......... 34.0<̂  Diplomada
16. D. Viriato Sanclement^ Alvarez. 38,70 37. D. Victorino Alvarez Monje ...... 33,00 Diplomado
1-7. D. Antonio infante Olarte ...... 38,35 38. D. Ramón Mariño Blanco .......... 32,00 Diplomado»
18. D. Alfonso Hernández Ortega ... 38,25 39. D. Enrique Ariias JPortela ..........• 31,75 Diplomado
19. D. Perfecto Estévez Alvarez ....... 38,15 Diplomado 40. D. José Luis González González 31,50 Diplomado
20. D. Braulio de Diego Escudero ... 38,00 41. D. Rafael Muñoz Palomino 31,00 Diplomado
21. Ü. Francisco García Hernández,.. 37,85
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL 

 ORDEN de 7 de abril de 1944 por la  
que se reingresa en el servicio acti
vo a don José Ojeda Gamón, O fi
cial de Administración de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don José Ojéela Gamón, Ofi
ciad d¡e Administración dé tercera cla
se del Cuerpo Téenico-aoiministraLvo 
de este Departamento, en situación 
de excedencia voluntaria, en la que 
solicita ei reingreso en £l servicio ac
tivo,
-Este Ministerio, dé conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamiento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien acceder a -o 
solicitado y nombrar a don José Oje
da Gamón Oficial de Administración 
de primera dase, por desaparición de 
las clases de Oficiales segundos y ter
ceros, con di sueldo anual de 6.000 
pesetas, debiendo prestar sus servi
cios en la Escuelia de Artes y Oficios 
Artásiticos de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. fiiuchos años. 
(Madrid, 7 <jie abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de esté Mi
nisterio.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se acepta la renuncia de 
don Segismundo Royo-Villanova al 
cargo de Vocal del Tribunal para 
que había sido designado y se nom
bra para sustituirle a don Sebas
tián Sancho Nebot.

1 . limo. S r .: Vista la instancia que 
•eleva a este Departamento don Se
gismundo Rayo-Villamova y Fernán- 
dez-Cavada• solicitando le sea admiti
da la renuncia, por motivos de salud, 
ial cargo dle Vocaj ‘ del Tribunal de 
oposiciones a las plazas de Profeso
res especiales dé «Administración Eco
nómica» y «Contabilidad Pública» va
cantes en las Escuelas de Comercio 
de Bilbao, Alicante, Cádfiz, Jerez de 
la Frontera, León, Oviedo, Sevilla,. 
Vigo, Santa Cruz de Tenerife y Má
laga, . *

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por dicho señor y, en 
consecuencia, disponer sea sustituido 
en el citado cargo por don Sebastián 
Sancho' Nebot, Profesor especiad de 
las expresadlas enseñanzas en la. Es- 
cuete profesional de Palma de Ma
llorca, por ser al primer Vocal suplen
te del referido Tribunal nombrado

por Orden ministerial de 3 de enero 
del iaño en curso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 
la que se dispone quede en suspen
so la Orden de 10 de julio de 1942 
por la que se concede a la obra f o
nográfica la consideración de obra 
protegida por la Ley de Propiedad 
Intelectual.

limo. S r.: La divulgación de las 
creaciones artístico-musioales dé todo 
orden, qúe se realiza -por medio de las 
distintas entidades fonográficas-y ra
diodifusoras, plantea la necesidad de 
reglamentar los respectivos derechos 
de cada una, dejando a salvo, por 
otra parto.,' los .altes internes del Es
tado, en. pro de la difusión de la cul
tura. En su virtud y hasta tamo sea 
elaborada una completa ordenación de 
ilos distintos problemas jurídicos que 
la misma plantea, y sin perjuicio de 
que en 5̂ 1 día pueda determinarse una 
vez oído el informe del Consejo Na. 
cional de. Educación sobré dicha ma
teria, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede en suspenso la Orden 
dé 10 de julio de 1942 por la que se 
concede a la obra fonográfica la con
sideración de obra protegida por la 
Ley de Propiedad Intelectual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde ,a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dé abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo.-Sr. Director general dé Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de abril de 1944 por 
la que se distribuye el crédito de 
400.000 pesetas que para material 
científico y pedagógico de los Insti
tutos Nacionales de  Enseñanza Me
dia figura consignado en el vigente 
Presupuesto.

limo. Sr.: A  propuesta dé esa Di
rección General de Enseñanza Media, 
y una vez tomada razón dél gasto por 
la Socción de' Contabilidad y Presu-. 
puestos en fecha 121 'de ina-zo y.fisca
lizado por te Intervenc ón Generul ole 
la Administración dél Estado en 3¡1 
del mismo mes, ,

Este Ministerio ha dispuesto dtstri-' 
buir el .crédito de 400.000 pesetas 4ue

para «Material Científico y Pedagógi
co de ’ los' Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media» figura consignado 
en el capítulo tercero, artículo quin
to. grupo Segundo, concepto único y 
subccncepto tercero del vigente Presu
puesto, entre los que a continuación 
se relacionan y en la cuantía que se 
expresa:

Madrid, «R. de Maeztu», 25.000 pe
setas.

Madrid, «San Isidro», 25.000. 
Barcelona, «A. March», 25.000. 
Lorca, 15.009.
Madrid, «C. Cisneros», 15.C0Q. 
Badajoz, 10.000.

I Barcelona, «M. y Fontanals». 10.000. 
Castellón de la Plana, 10.000. 
Córdoba, 10.000.
La Coruña (m.), 10.000.
El Ferrol del Caudillo, 10.000. 
Gijón, 10.000.
Huesca, 10.000. .
Lérida, 10.000. ,
Logroño, 10.000.
Madrid, «Cervantes», 10.000. * 
Pontevedra, 10.000.
Salamanca, «Fray Luis de León», 

10.000. •

San Sebastián, 10.0.00.
Segovia, 10.000.
Sevilla. «San Isidoro, 10,000.
Teiuel, 10.000.
Turtosá, 40.000.
Zamora, 10.000.
Zaragoza, «Goya», 10.000.

• Alcalá ce- Henares, 5.000.
Alcoy, 5.000. ¿
Alicante: 5 000.
Almería, 5.000.
Aranda de Duero, 5.000.
Burgos. 5.000.
Cádiz, 5 000.
Jaén, 5.000.
Jerez de la Frontera, 5̂ 000.
León í-m.), 5.000. „
Liigo (m.), 5.000.
Mérida, 5.000.
Falencia, 5.000.
Palma de Mallorca (m.), 5.000.
Las Palmas, 5.000.
Ponferrada, 5.00¿.
Puertollano,'5.0OÍL
Santa Cruz de'Tenerife, 6.000.
Seo de Urgel,* 5.000.
Total, 400.000 peestas.
Las expresadas cantidades serán li

bradas en forana reglamentar-a y en 
el concepto de «a justificar».

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de En¿e. 
ñanza Media.
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ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se aprueba e l  proyecto adi
cional de obras de terminación del  
edificio destinado a Instituto <Racional

 de Enseñanza Media «Ra
món y Cajal ) y Escuela Eleméntal 
de Trabajo de Huesca.

limo. S r .:.  Visto el proyecto adi
cional de obras de terminación del 
edificio destinado a Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ramón y Ca- 
jal» y Escuela Elemental de Trabajo 
de Huesca, redactado por el Arqui- ' 
tecto don Antonio Uceda, con un pie--i 
supuesto total de 466.564,56 pesetas; | 

Resultando que dicha cantidad se ! 
descompone de la si quien te íorma: 
ejecución material, 458.145.68 pesetas; I 
1,90 por 100 de honorarios al Arqui- j 
tecto por dirección de obra, obtenido 
de sumar la ejecución material* del 
primitivo proyecto y del adicional, 
aprobados en 2-8-41 y 18-6-43, respec
tivamente e • importantes 947 362.05 
pesetas y 199.274.63 pesetas, deduci
dos el 12 y 50-por 100 que determi
nan, los Decretos de 7-6-33 y '16-10-42.
S.830,10 pesetas, 60 por, 100 de la an
terior cantidad a-1 Aparejadcr, pese
tas 2.298,06, y 0,50 por 100 d¿ ejecu
ción material por premio de pagadu
ría, 2.290,72 ¡pesetas; que hacen el to
tal anteriormente expresado de pese
tas 466.564.56; • j

Resultando que la Sección de Inves- ; 
tigación y Normas de la Dirección Ge- ! 
neral de Arquitectura ha informado j 
favorablemente el proyecto respecto ! 
al uso del hierro y que también lo ha i 
hecho en el mismo sentido la Junta I 
Facultativa de Construcciones Civiles', ; 
respecto a la construcción en gene- ¡ 
ral; .

Resultando que las .obras son. ne- ¡ 
cesarías, para terminal* la construc- j 
ción dei ed.ficio; i

Considerando que por hallarse en j 
suspenso el capítulo quinto Q.e la Ley | 
de' Contabilidad:, pueden realizarse i 
las obras por el sistema de admins- ¡ 
tración; j
' Considerando que c-n 27 de marzo 1 
último y 5 de los com entes la Sec
ción de Contabilidad y la interven
ción General ae la Administración 
deti Estado, han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, d cho gasto, ¡ 

Este Ministerio en ejecución de 
acuerdo de Consejo de Ministros ha 

' d ¿puesto la aprobación del proyecto 
por su presupuesto total- de pese- < 
tas 466.564,56; que las obras se reali
cen por el sistema de administra- : 
ción abonándose con cargo al concep- 1 
to segundo de la agrupación décm a , 
del presupuesto extraordinario vigente ' 
de e^te Departamento. [<

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y- demás efectos.

! Dios guarde a V. I. muchas años.
| Madrid, 29 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 29 de abril de 1944 sobre 
prórroga de tres meses al plazo pre
venido en la Ley de 4 de junio de 
1940 para los nombramientos inte
rinos.

 limo. Sr.: Autorizado por el Conse- 
! jo de Ministros con fecha 29 de abril 
I ael año actual*
i Este Ministerio ha dispuesto, que 
i c-i plazo de tres meses • señalado en 

el artículo tercero de la Ley de 4 de 
jun o d£ 1940 para q\ anuncio de con
vocatorias encaminadas a proveer de 
modo definitivo las plazas servidas 
acrualniéme con carácter de interini
dad, se entienda ampliado en otro 
trimestre para los cargos docentes, 
Arquitectos O ficiales- técnicos espe- ‘ 
eral islas y Oficiales traductores de
pendientes de oste Departamento.

Lo oigo a V. I. para su conocimien
to y electos.

D.os guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 29 de abril de 1944. .

i IBASfEZ MARTIN

| lime. Sr. Subsecretario de este Mi- 
¡ . niscerio.

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se difiere la celebración de 
la Exposición de Trabajos prácticos 
dc Enseñanza Media hasta las va
caciones de Navidad del próximo 
curso académico 1944-45.

limo. Sr.: Establecido por [Ley de 
16 de diciembre de 1943 la celebra- 
c ón de exámenes de alumnos cte en
señanza no oficial no colegiada en 
las institutos Nacionar.es de Enseñan
za Media en los meses de junio y 
sept embre, así como qu^ ^lgunos Ins- ¡ 
titutos se han dirigido a este Depar
tamento ministerial en solicitud de 
prórroga para la admisión de traba
jos de Enseñanza Medí a a la Exposi
ción anual.

Este Ministerio ha acordado dife
rir la celebración de la Exposición de 
Trabajes Prácticos, de Enseñanza Me
dia., establecida por Orden ministerial 
de 25 de enero de 1943, hasta las va
caciones de Navidad del próximo cur

so académico de 1944-45. debiendo ser 
remitidos todos los trabajos por los 
reíerdos Institutos del 1 al 30 de no
viembre dol año en curso.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
. Madrid, 29 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D rector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 6 de mayo de 1944 por
la que se concede a don Antonio 
Aunós Pérez el ingreso en la Orden 

 Civil de Alfonso X  el Sabio.

limo. S r .: En virtud de expediente- 
promovido de conformidad con lo es
tablecido en el articulo segundo del 
Decreto dc 26 de enero de 1944 y dis
posiciones complementarias, y en'aten
ción a los méritos y circunstancias 
que concurren en don Antonio Aunós 
Pérez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Encomienda, con placa. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN.

linio. . Sr. Subsecretario-de este Mi
nisterio.

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por 
la que se modifica la de 11 de mar
zo pasado por la que se convocó el 
Concurso Nacional de Grabado c o
rrespondiente al año actual.

limo. Sr.: Solicitado por varios ar
tistas que la condición’ segunda del 
Concurso Nacional de Grabado,, que 
señala las dimensiones de las láminas 
que se presenten en 9.3o metros de 
alto por 0,40 de ancho, se mod/ fiqutn 
en ei sentido de que puedan pfesen- 
-taa’se indistintamente en sentido ver
tical u horizontal,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a esta petición, s« bien con Da ád- 
vertencia de que las láminas de cada 
ser e han' dó estar grabadas en el 
mismo sentido.

Lo que comunico* a V. I. para su 
coiiocimiento y efectos.

D o s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Beüae 
Artes.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 1.° de m ayo de 1944 por 
la que se resuelve la petición de 
sustitución de determ inados res
guardos de depósitos form ulada por 
«Zurich», Compañía G eneral de  
Seguros contra los Accidentes y le 
R esponsabilidad Civil.

,Hmo. Sr,: Vüsto el expediento in- 
colado a virtud do documentación 
presentada por «Zurich». Compañía 
General de Seguros' contra los Acci
dentes y la Responsabilidad Civil, do. 
mieiliada en Barcelona, en súplica de. 
q.ue se le autorice la sustitución de 
•los depósitos necesarios siguientes: de 
pesetas ciento sesenta y ocho mil, 
constituido a' disposición del exccl^n- 
-tis'iinio Señor Ministro del Trabajo, ¡ 
Comercio e Industria, al que .se refie
re el 'resguardo núm. 4.531, expedido i 
por lia,Sucursal de! Banco España 
en Barcelona con fecha 12 de julio 
de 1923; do pesetas cincuenta mil, 
constituido a .disposición del excelen
tísimo señor Ministro del Trabajo, Co
mercio e Industria, de acuerdo con 
el Código 'do Trabajo, al que se re
fiere el resguardo número 5.565, ex. 
péd.ido por Ib. Sucursal d:l Banco de 
¡España en Barcelona con fecha 11 do 
mayo de 192-8, y de pesetas sesenta 
y ocho mil, constituido a disposición 
de.] Ministerio de Trabajo, a tenor de 
lo^disp-ucst-ó en la Ley y Reglamrn- 
to d'e Accidentes del Trabajo en la 
Industria, al que se refiere' el 2*cs- 
guaido núm. 8.531, expedido por la 
Sucursal'dlél Banco de España en Bar. 
celona con fecha 24 de marzo de 1943, 
por pitras de las mismas cantidades 
¡y constituidos por iguales conceptos
0 por uno solo por la suma de am
bos y mismo concepto, ya que sólo 
se trata de sustituir los títulos de la 
¿Deúdia Perpetua Exterior 4 por 100 
por otros de Obligaciones dsn Tesoro 
2,^5 por 100 emisión junio 1943,: y .

Teniendo en cuenta que en el res
guardo primeramente figurado no apa
rece, ni de él se deprende, qup el 
depósito a que se refiere esté' con*ti_ 
tuído especraímente en concepto de
1 i ancla para operar en el Ramo de 
Seguro d1? Accidentes del Trabajo, lo 
que sí ocurre en los siguientes ; que ¡ 
¿a entidad solicitante opera en otros j 
Ramos'distintos al 'indicado; que el 
artfcuUo 1CS diel Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la In 
dustria, de 3>1 dn enero d'3 1933, esta
blece que las fianzas que con arreglo 
a sus preceptos han d? prestar las 
.entidades aseguradoras podrán consti
tuirse. indistintamente, en la Caja 
Gene-ial de Depósitos, en -el pane o de 
Bsipaña o en las Su-cursales respcctL

» \

vas, en metálico o valores públicos, 
a disposición de este Ministerio, y 
que la Ley d'e Presupuestos del Esta
do para el segundo semestre del 1934, 
de fecha 30 de junio del indicado año, 
y £i[ Decreto de 7 de agosto siguiente 
determinó la competencia del Minis
terio de Hacienda para cuanto con d 
seguro privado guarde relación, con
denándola sólo este Departamento 
para cuanto se refiere a los Seguros 
sociales. .

' Vistos los preceptos legales invoca i 
dos y d'emás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de,osa Dirección Gene
ral, ha tímido a bien acceder en par
te a lo solicitado por «Zurich», Com
pañía General de Seguros contra los 
Accidentes y la Responsabilidad Ci
vil, y ordenar a la Sucursal dlel Ban
co de España en Barcelona que. pre
via constitución de oiros depósitos 
por iguales .concento y cantidades o 
Previa la constitución uno >olo por 
«] mismo concepto v por la suma, to
tal ele ambos, proceda a devolverle I 
los dos d e p ó s i t o s  ’ a que S e  refieren j 

ios resguardes figurados en segundo 
y tercer lugar, denegándosele su peti. • 
ción, por' declararse incompetente y 
estimar lo os el de Hacienda. en lo 
que .respecta al depósito citado el pri
mero, al que se refiere el resguardo 
número 4.531 de M  repetida Sucursal.

El depósito o  depósitos que han de 
constituirse. previamente lo serán ne
cesariamente en metálico o valores pú
blicos.

Dio» guarde .a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de mvivo de. 1944.

GIRON DE VELASCQ 
limo, *Sr. Director general de Pre

visión.

O RDEN  de 1.° de mayo de 1944 por 
la que se autoriza la sustitución de 
los depósitos que figuran constituidos 

por «La Preservatrice». 
limo. Sr.: Visto <el expediente In

coado a virtud de dbc.umentac oh pre
sentada por la representación legal 
de «L.̂ . preservatripe». Compañía de 
Seguros, domiefiiada en Madrid, en 
súplica de que sé la autorice la sus
titución de las obligaciones ferrovia- 
rias contenidas en los depósitos cons
tituidos a disposición de este M uis
te r  o cn concepto de garantía del 
cumplimiento por su p?rte de las obli
gaciones que le impone la legislación 
vigente sotyre Accidentes del 'Trabajo 
y a ios que se refieren los resguardos 
exped dos cn 27 de noViembre- de 1929 
por <d Blanco de España con lo* nú
mero* 6.909, €.910. 6.911 y 6.912, y 
en 8 do noviembre de 1933, con el nú
mero 8.268. por los títulos que corres
pondan de la Deuda Amortizadle defl 
Estado a¡l tres y medio por ciento y

de que e l residuo de efectivo resultante 
 le sea entregado una vez ve

rificado el canje, y 
Teniendo cn cuenta que el articulo 

106 ael RegCiaimentc de la Ley de Ac
cidentes''del Trabajo en Ja Industria, 
cte 31 de enero de 1933,, dispone que 
L s fianzas que con arreglo a sus pre
ceptos han q<3 prestar las entidades 
aseguradoras podrán constituirse, in
distintamente. en la Caja General de 
Depósitos, en el Banco de España o 
en las Sucuízales respectivas, en me
tálico o valores públicos, a disposi
ción este Departamento.

Visto,* el precepto legal citado, la 
Ley de 27 de febrero de 1943, regu
iadora del.canje de valores ferrov.a- 
rios por títulos de ]a Deuda Amorti
za ble de! Esto do al tres y medio por 
cierto,, y demás disposiciones lígales 
de aplicac ón,

Este Ministerio, de conformidad 
con ja propuesta de esa Dirección Ge
neral y accediendo a lo solic tado, ha 
tenido a b:en ordenur al Banco de 
España que proceda a la sustitución 
de que se* hizo mérito y que devuelva 
a la entidad soheitante el residuo d£ 
efectivo resultante del canje-.

Dios g naide a V. I. muchos anos. 
Múd'rid, i  de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO
lim o: .Sr. Director genera] ¡de Previ

sión.

ORDEN de 1.° de mayo de 1944 por 
la que se niega la sustitución d e 
un depósito necesario interesado por 
<<Hispania» Compañía G eneral de 
Seguros.
limo. S 17: Visto el expediente in

coado a virtud de documentación pre
sentada por «Hiapaniá». Compañía 
General de Seguros, domiciliada en 
Barcelona, en súplica ae que se le au
torice la sustitución del depósito ne
cesario de pesetas trescientas mil, 
constituido & disposición del excelen-. 
tísimo Sr. Ministro del Trabajo. Co
mercio e Industria, al que se reñére 
el resguardo número 4.537, expedido 
por la Sucursal dol Banco de Espa
ña en Barcelona, con fecha 18 de ju-% 
lio ce 1923, por otro de la misma 
cantidad, constituido por iguaq •con
cepto, va que sólo so trata de sus
tituir . los títulos de la Deuda Per
petua Exterior 4 por 100 por otros 
de Ja Amortizable 4 por 100, emisión 
mayo 1942, y 

Teniendo en cuenta que en el res
guardo figurado no aparece que el 
depósito esté construido esiP^ciaCmen- 
te en concepto de fianza para operar 
en . el Ramo de Seguro de Accidentes 
del Trabajo: que la entidad solici
tante opera en otros Ramos distin
tos al indicado* y que la Ley de
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Presupuestos del Estaco para el se
gundo semestre do 1934, do fecha 30 
de junio del indicado año, y el De
crete de ‘7 de agosto siguiente aetei- 
minó iu competencia deil Ministerio 
de Hacienda para cuanto con t?i se
guro pr.vado guarde relación, conser
vándola sólo este Departamento para 
cuanto se refiere a  los seguros so
ciales.

Vistos el artículo 106 <*el Regla
mento de 31 a*e enero de 193-3, pre
ceptos Agalles invocados y demás de 
aplicación,

E¿te Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa D rección Gene
ral, ha desestimado, por considerarse 
íncomipetente y estimar lo es el de 
HV. cieno a. la petición formulada por 
t<H:soania)>, Compañía Genera] de Se- ! 
gu ros. ¡

D os guarde a V. X. muchos años, i
Madrid, 1 de mayo de 1944. i

GIRON DE VELASCO |
limo. Sr. Director general de Previ- ¡ 

sión. I
i

ORDEN de 26 de abril de 1944 por la 
que se declara vinculada a doña 
Felisa Leirado Paz la casa barata 
y su terreno número 15 de la man
zana sexta, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Alfonso XI»,  hoy Colonía «to s  
Rosales», y señalada con el núme
ro 26 de . la calle de Poniente, de 
Chamartín de la Rosa. 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

doña Felisa Lcirado Paz, de Madrid, 
ch solic tud de que en lo sucesivo se 
entiendan con ella ias notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente ©I pago de los intereses y el 
reintegro del capital ael préstamo del 
Estado correspondiente a  la casa ha- 
ra ta  número 15 de la manzana sexta 
de 1 proyecto aprobado1 *a la Coopera
tiva de Casas Baratas «Los Rosales», 
señalada hoy con e* número 26 de 
la calle de Poniente, áe Chaiíiartin 
de la Rosa (Madrid);

Resultando que la interesada fun
da su pretensión en que ha adquirí-, 
do el P>no dominio ae la finca, y 
lo acredita con la escritura de liqui
dación de sociedad conyugal y mani
festación do herencia hecha al falle, 
cim ento de su enposo In  Chamartin, 
a l.° oc junio de 1943, ante don Car
los Abraira López, bajo el núm. 768 
de su protocolo, inscrita en q  Re
gistro de ia propiedad de Colmenar 
Viejo;

GonseJerando q u e . con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
tedo beneficiario' de casa barata aue 
haya adquirido el dom nio tíc la. mis
m a.-tiene cereoho a que- se gire a 
su nombre la amortización e intére.

sos de: préstamo üe.¡ Estado que co
rresponda a su casa, que t n este ca
so, y según escritura ae 21 de ju
nio de 1929, ante don ju l án Apari
cio Orliz . Angulo,. asciende h pese
tas 16.030.16 pesetas, más ¿as cestas 

¡ e intereses d d  3 por 100 anual de Ja 
cifra citada;

Considerando que las casus baratas 
que h?yan llegado a &cr prop.edad 
ae! cenefic . rio que las ocupe, que
darán vincu'?d:-s a este, ejn virtua 
de ¡o dispuesto en el articulo 10 do) 
Roai' Decróío-Ley ae 10 de octubre 
de 1924;

V.stas ’a-s disposiciones legales apli
cables a] caso,

Este Min storio ha dispuesto decla
rar vmcuh dá a doña Felisa Le irado 
Paz ia casa barata y tu teircno nú
mero 15 de la manzana sexta del pro
yecto aprobado a Ju Cooperativa de 
Casas Baratas «Alfonso XI», hoy Co
lon.a «Los Kosa.cs», y «.eiiuLvu-i con 
el número 26, de ¿a calle de Ponien
te, de Chama rtin de la Rosa, que es 
la finca número 214 del Registro de 
la Propiedad óe Colmenar V ejo, to
mo 46, libro tercero de h  sección ter
cera, folio 48, • vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos Jes pazos no satisfechos 
por X\ compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a ¿a adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu. 
l-ar, y los derechos reservados a! Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos de) ReaJ Decreto-Ley d'c 10 
do octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desete el 3 de mayo de 1935, pueda 
la linca ser transm itida a títuCo d s- 
tinto del de herencia c donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho ae sucesión, según las reglas 
y -as condiciones establee das en el 
citado Decreto - Ley, correspondiendo 
exclusivamente a e s t e  Ministerio 
acordar desvinculación, si proce
diere.

Lo digo a V. i. pura su conocimiien- 
to y demás eftetos.

Madria, 26 de abril de 1944.
P„ D., F. Mayo.
llano. Sr. Director general del Ins

tituto Nac onai de la Vivienda.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 
la que se declara vinculada a don 
Pedro López García la casa bara
ta y su terreno número 39 del pla
no general del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas (Cruz 
del Rayo), hoy número 14 de la\ 
calle del Oria, de esta capital,
Ikno. Sr.: Vista la instancia de

don Pedro López García, de Madrid,

i en solicitud de que en lo sucesivo se 
¡entiendan corf él las notificaciones 
jnecesarias para que realice perconal- 
i menee <-1 ptego d-3 los intereses y el 
¡reintegro del capital del préstamo del 
¡Estado correspondiente a la «casa-ba- 
¡rata núm ero 39 del plano general di:i 
■ proyecto aprobado a  la Cooperativa 
¡Madrileña de Caees Baratas y Eco- 
inómicas (Cruz, del Rayo), hoy núme- 
ji'O 14 de la calle del Oria (final de 
¡S.rrano'), de esta capital;
| Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirí, 
do el pleno dominio dr la finca, y Jo 
acredita con la escritura de compra, 

hecha en Madrid, a  27 ele diciembre 
de 1943, ante don Félix Rodríguez 
Valides, baja el núm. .845 de su pro
tocolo, inscrita en el R :g ;stro de la 
Propiedad del Norte;

Considerando que con arreglo a  la  
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que «se gire a su 
nombre la amortización e interesas 
d?l préstamo del Estado qué corres* 
ponda a ’su casa,-qu*e en este caso, y 
según escritura de 26 de octubre de 
1934, ante don Eduardo. López Palop, 
asciende a 17.842,27 pesetas, más las 
costas e i.n térras del 3 por 100 anual * 
de la cifra citada;

Considerando qqc las carias bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupo que
darán vinculadas a éste, . en virtud 
de lo dispdesto en el artículo- 10 del 
Decreto Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales 'apli
cadas a l caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Pedro López 
García la casa barata y su terreno 
número 39 del plano general- del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas R sratas y Económi
cas (Cruz del Rayo)’, hoy núm. 14 de 
la cálle del Oria (final ide Serrano), 
de esta capital), que es la finca hú
mero 6.978 del Registro de la Pro
piedad del Norte, inscripción quinta, 
libro 1.197, 324 de la sección segun
da, fol'o 81. - vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los pDazos no •satisfechos 
por la.compra- del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anterior!, 
dad á' la adjudicación se 'hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar. y los derechos reservados al E&» 
tado, provincia y Municipio, á los 
efectos de] Real DecreftorLey de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años. n. contár 
desde el 22 d e «marzo r\e 1925. pueda 
le fi-r.ca «er transm itida a título dis
tinto d?il de herencia o donación al 
heredero a  quien corresponda el de*
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necho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley. correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculadón> si procediere.

• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y de-más efectos.
, Madrid', 26 de • abril de 1944.-=- 

P. D ., F. Muyo. .

limo. Sr. Director genei-áj del instL 
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por la 
que se califica definitivamente la 
casa económica, parcela número 
ocho de la manzana diez del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «El Viso», hoy 
número uno de la calle del Eresma 
(final de Serrano), de esta capital, 
solicitada por don Julio Carro y Ca
rro. 

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Julio Carro y Cano, de Madrid, solici
tando calificación definitiva para su 
casa económica parcela núm: 8 de la 
manzana 10. del proyecto aprobado a

* la Cooperativa de Casas Económicas 
«Él Viso», hoy núm, 1 de .la calle del 
E¡*€sma (final de Serrano) de esta ca
pital;

Resultando que don Julio Carro y 
Carro fué declarado • beneficiario de 
casa económica por Orden ministerial 
de fecha 25 de abril de 1936; , 

Resultando que la mencionadla Ca
sa Se halla totalmente terminada, se
gún se ha comprobado en la visita, 
de inspección, realizada por la Sec
ción Técnica del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 10 de enero 
de 1942;

Resultando que 1$, ya repetida Ca
sa económica fué calificada, condicio. 
nalmente por Oí drn ministerial de 29 
de-septiembre de 1933 a los solos efec- 
102 de exenciones tributarias, y. que 

" la casa económica de que se trata fué 
construida por el solicitante sobre o! 
itérreno mencionado,* que adquirió a 
don Gregorio Iturbe .y Aldla-lur, . por 
escritura otorgada en Madrid, ante el 
Notario don Cándido Casanueva y 
Gorjón, el 18 de eñero de 1936, se
gún se desprende de la escritura de 
declaración dé <pbra nueva, otorgada 
asimismo en Madric el día 22 de di
ciembre de 1941, ante don Francisco 
González Torresv bajo el núm. 535 de 
su protocolo 

'Considerando que se han cumplido, 
todos-dos requisitos qüe determinan los 
artículos 126“ y siguientes dél Rrgla.

• mentó die 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones IcgiaCes de aplicación al 
caso,

iBste Ministerio ha dispuesto 
flear definitivamente la casa económi

ca parcela núm. 8 de la manzana 10 
del proyecto aprobado- a la Coopera
tiva d? Casas Económicas «El Viso», 
hoy núm. 1 de la calle del .Eresma 
(final de Serrano), de esta capital, so. 
licitada por don Julio Carro y Carro.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid. 2<j de .abril de 1944.—  
P. D ., F. Mayo.

limo, Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de abril de  1944 por 
la que se declara vinculada a don 
Luis Zabala- Gómez la casa barata 
y su terreno núm. 103 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas , señalada hoy con el núm, 35 
de la calle de Francisco L a s t r e s de 
esta capital.

limo. S r .: VVda la instancia de 
don Luis Zabala Gómez, de Madrid, 
en solicitud de que. en lo sucesivo, 
Se entiendan con' él las notificacio
nes necesarias para que realice* per
sonalmente el pago de-loS intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata núm. 103 del proyecto aproba
do a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas v Económicas, señalada 
hoy con el núm. 35 de la calle de 
Francisco Lastré, d<‘ esta capital 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión eil qüe ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra, 
hecha en Madrid a 2 de noviembre- 
do 194-3, unte don Félix Rodríguez 
Valdés, bajo el núm. 725 de su pro
tocolo. inscrita en' el Registro dé la 
Propiedad, del Mediodía;.

* Considerando que con arreglo, a la 
Real Orden de 11 de mayo, de 1928. 
todo beneficiario tío casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortice i ón e intereses 
dej préstamo dv-1 Estado que corres
pondía a sú casá. que en este casó, 
y según eiscriturá d-e 27 de noviembre 
de 1928, ,a.rtr don Jesús Coronas, • as
ciende a 19.o82,36 pesetas, más ía« 
casta* e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada ;

Consideran do. que lás.casas. baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupé, que
darán vinculadlas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Dec -eto Ley qe 10 dq octubre de 1924; 1 
, Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Luis Zabala Gó-

m ez la casa barata y su terreno nú
mero 103 ddl proyecto aprobado a la 
Cooperativa. Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el núm. 35 de la calle de Francisco 
Lastres, de osla capital, .que es la fin. 
ca núm. 3.877 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía; temo 702, libro 
171 de. la Sección primera, folio 120 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imDosibilidad de que La casa qué
de embargada, salvo para hacer efi-e. 
íivos les plazos no sat^feches por la 
compra del inmueble, los .créditos hi
potecarios que con anterioridad a lá 
adjudicación se hayan"' obtenido do 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al. Estado. Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Res?. 1 Decreto-Ley de 10 de octubre 
d(» 1924. sin que durante 01 plazo de 
cincuenta años, a contar desde <1 27,, 
de junio de 1933. pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del d? 
herencia o donación ¿1 heredero a 
quien corresponda el.derecho de su
cesión. según las reglas y las condi
cionas establecidas en el citado De
creto-Lev, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
dcsvincuüación. si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid.- 29 de • abril de 1944 —  
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C IO N

D irección General de Administración 
Local

Designando con carácter provisional, 
a los señores que se expresan para 
ocupar las Secretarías de Adminis
tración Local de segunda categoría 
que se mencionan.

En uso de lág atribuciones que a 
esta Dirección General confiere el pá
rrafo segundo del artículo primero 
de la Ley d>¿ 23 de noviembre de 1940 
(BOLETIN . OFICIAL DEL ESTADO 
de. 4 de diciembre siguiente), y en re-, 
solución del concurso general convo
cado por Orden de 18 de diciembre de 
1943, ha efectuado las siguientes de
signaciones con carácter provisional 
dé Secretarios de Administración Lo
cal. de segunda categoría para' las 
plazas que a continuación se men- • 
cionan:
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Las demás Secretarías anunciadas 
en el concurso convocado por Ordeft^ 
de. 18 de diciembre de 1943, y  que no 
figuran en está relación, han sido de
claradas desiertas P°r fa lta  de con-, 

cursantes unas, y otras por no haber 
resultado vacantes -efectivas.

Lo qua se publica & los fines de su- 
notifica-ción a los interesados y .a  lo s ’ 
efectos del recurso de alzada que con*' 
tra  los nombramientos causados pue
da interponerse, ante el Mmisterió 
de la Gobernación, en el término de, 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de .su publicación en eL 
BOLETIN OFICIAL BEL ESTADO, 
si'endo de advertir que estas designa-, 
clones no surtirán efecto hasta que 
resueltos los recursos que puedan pro-; 
moverse contra las mismas, se publi
quen los nombramientos definitivos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S-v 

¡TADO.
! Se considerarán como no presenta^  
dos los recursos que se entablen con- 
tra  varios ncmbrarpicntcs en -un mis- 
imo escrito, y sin que éste sea debi-‘ 
damente reintegrado con una póLza 
de peseras 4,50.

Madrid, 11 de mayo d? 1944.—El'; 
Di-rector general, Carlos Pinilla.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado

A nunciando concurso o rd inario  de provisión 
de las tre in ta  N otarías v acan

tes que se ind ican ,  e n  lo s  turnos re
g lam en tarios que se  expresan .

Se hallan vacantes en el día de l a :
fecha las siguientes Notáiias que, de 
conformidad con l<j> que dis-ponen l os ’ ’ 
artículos 90 .y 93 del vigente Reglá-^ 
mentó dei Notariado de 8 de agosto' 
de 1935, han de proveerse eh los .tur
nos' que se expresan, establecidos en ‘ 
uT88 del mismo Reglamento:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
Turno primero. — Antigüedad en la 

carrera 
1. V alenc ia .— (Vacante por defun

ción de don R afael Cerda A landete).1 , 
i D'strito y Colegio del. mismo' nombre

2. Z am ora .— (Idem por traslación- 
de don Ramiro Them-udo Hurtado.'.— 
Distrito del mismo nombre.—Colegio1 
de Valladolid. ’ .

3. M u rc ia ,—(ídem por traslación’
\ de don Raimundo. Casal, y Sc-to).—

Distrito d.el mismo nombre.—Coleg o * 
dt‘ Albacete. ,

Turno segundo— Antigüedad en la 
clase

4. S a lam an c a ,— (Vacante por de-.' 
función de don Mariano G-imeno Ba-
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yon).—Distrito del mismo nombre.— 
Colegio de Valladolid.

5. Las Palmas.— (Idem por defub- 
' ción de don Antonio T-resguerras Ro

m ero).—Distrito y C0leg>;o del mismo 
nombre.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
Turno primero. — Antigüedad en la 

carrera
6. Cangas,—Distrito de Pontevedra. 

Colegid de La Ooruña. t
■ 7. B^za,— (Vacante por jubilación 

forzosa d e  don Pedro Sánchez More
no) .-—Distrito del mismo nombre.— 
Colegio de Granada.

Turno segundo. — Antigüedad en la 
clase

8 . Sarria,— (Vacante por defunción 
de don Anácleto Alonso 'Rodríguez). 
Distrito del mismo nombre.—Colegio - 
de La Coruña.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 
Antigüedad en la carrera

9. San Baudilio de 'Llobregat,—Dis
trito de San Feliú de Lio-bregat.—Co
legio de Barcelona.

10. IUesoas,—Distrito del m i s m o  
nombre.—Colegio de Madrid:

11. Masamagrell'—Diiytviio de Sa- 
gunto.—Colegio de Valencia.

■ 12. Toro,— (Vacante por traslación 
de don José Dávila del Barco).—Dis
trito del mismo nombre— .Colegio de 
Valladolid.

13. IcocL—Distrito dte La Orotava. 
Codegio d>e Las Pataas.

. 14. Montbianch.—Distrito' del mis
mo nombre.—Colegio de Barcelona.

15. Porreras.T-Distrito de Ma-nacor. 
Colegio de Baleares.

15. Santa María,—Distrito de Pal
ma.-—Colegio de Baleares.

17. Miajoá'as. Distrito de Trujillo. 
Colegio d’e Oáceres.

18. Santajé.'— (Vacante por trasla
ción de don José María Oarvajtal Ga- 
tón).—Distrito del mismo nombre.— 
Colegio de Granada. • • *

19. ' Cifnenies,—Distrito del mismo 
. nombre.—Colegio de Madrid.
- .20. Villarrubia de Santigo,—Distri

to de Ocañá.—Colegio de Madrid.
21. MUnguia.—Distrito de Guernica 

y Luno.—Colegio de. Burgos.
22. ViltaJ^ynn.—Distrito de Tolosa. 

Cpiegió de'Pam plona.
23. Almadén,—Distrito del mismo 

nombre.—Colegio de Albacete.
' 24. Brúñete,—Distrito dé Navalcar- 
nero.—Colegio de Madrid.

26. .Doña Mencía,—Distrito de Ca- 
' bru.—Colegio de Sevilla.

' 26. Puentecal&ekis,—Distrito d e 1 
mismo nombre. — Colegio d¡e La Co
ruña.

27. Alcaraz,—Distrito del mismo 
nombre. — Colegio de Aübacet^

28. Jalón,—Distrito de Denia.—Co
legio de Valencia.

29. Grazalema,—D is t r i t o  del mis
mo nombre.—Colegio de Sevilla.

30. Orcera.—Distrito d e l  mismo 
nombre.—Colegio de Granada.

Los Notarios- solicitarán en una sola 
Instancia —o telegrama, tratándose de 
aquéllos que desempeñen Notarías per
tenecientes a los Colegios de Baleares 
y Las Palanas— , las vacántes que pre-, 
tondan aunque correspondan a turnos 
diferentes; sujetándose en un todo,- 
al hacerlo, a lás reglas y requisitos 
/establecidos en el artículo 94 del vi
gente Reglamento del Notariado de 
8 de agosto de 1935; entendiéndose 
por fecha de ingreso en la carrera (a 
que se refiere la reglá cuarta de dicho 
artículo), no la del "primer título que 
obtuvieron, sino Ea de la diligencia 
de posesión de la primera Notaría ser
vida por Jos mismos. \

N O T A S
Primera, Con posterioridad tal día 9 

de marzo de 1944, fecha, la con
vocatoria precedente, que se publicó 
en el BOLETIN' OFICIAL DEL ES
TADO del día 20 de marzo de 1944, 
han correspondido o se han destinado 
al turno tercero o de oposición, las 
siguientes vacantes:

d e  p r i m e r a  c l a s e

A  oposición libre
Cartagena,— (Vacante por traslación 

de don Mariano Castaño Mendoza.)

d e  s e g u n d a  c l a s e

A oposición libir
NovehUt,— (Vacante por traslación 

de don Pedro. J. VoflXAediano y Cor
tina.)

DE TERCERA CLASE

Serán provistas, en su día. por opo
sición libre las Notadas de Rótóm . Ch_ 
buérniga, Algodonales, Torred embarra, 
¿Regíjar, Selva y Montalbán, desiertas 
en la provisión ordinaria anterior, 
acordada P*or Ordenes ministeriales 
dé 26 tí’e abril de 1944.

Segunda,‘ Nú se incluye en el pre
sente concurso la Notaría, vacante en 
Madrid, por jubilación forzosa de don 
Jubo Nieto Carrión, por haber sido 
designada pana la readmisión .al ser
vicio activo, fuera de turno, del No
tario q e esta capital don José Luis 
Diez Pastor, en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 11 
de febrero próximo pasádo, por la cual 
se dejó sin efecto, curanto a dicho 
funcionario se refiere. la de 26 de 
julio de 1939.
' Tercei'a, Que al efecto de facilitar 
en su día, la  resolución d!s*l presente 
concurso de provisión de Notarías va
cantes. sería de la mayor convenien
cia y. toe gran utilidad que los boHcí-

tantes enumeren en sus instancias las 
Notarías vacantes que pretendan, en 
columna vertical, esto es, de arriba a 
abítjo de las mismas; consignando en 
guarismos claramente y precediendo al 
nombre de cada Notaría que soliciten 
el número de orden con que la prefie
ren, indicando, además, después del 
nombre de la Notaría, el número con 
•que ésta aparece en el preinserto anun
cio, pudiendo con ello eludir el nom
bre del titular que ha ocasionado la. 
vacante. Al propio tiempo deberán 
acompañar a cada instancia una copia 
simple de la misma, Pn la clase de 
papel común acostumbrada, debida
mente cotejada con la original y ex- 
téndida. en idéntica forma.

Madrid, 3 de mayo de 1944.—El 
Director general, José María de Por. 
cióles.

M I N IS T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Rectificando listas de opositores a la 
cátedra de «Inglés» vacante en di
versas Escuelas de Comercio.
Vista la ¿instancia que eleva a este 

M niaterio aon Manuel Sobrino Mier 
solicitando ser admitido a las oposi
ciones entre Auxi.ares a las cátedras 
de «Inglés» vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Santander, Valencia, 
Almería, Ciudád Real, Murcia y Sala
manca, átí las que fué excluido por 
no ser * AuxTar de Escuelas de Co
mercio, conforme dispone el articu
lo séptimo d.el Decreto de 30 de mayo 
de 1941, según se hacía constar en 
•la relación de aspirantes a las ex
presadas cátedras cíe 1 de dio embre 
del añu último, publicada en el BO* 
LET1N OFICIAL DEL ESTADO del 
siguiente día 20,

Esta Dirección General, de confor. 
m  dad con [o preceptuado en el apar
tado H dél Real Decreto de 15 de 
julio dé 12/21, ha tenido a bien acce
der a ¿o solicitado por el mencionado 
señor, ya que alega y ju stifea  debi
damente haber actuado con. anterio
ridad en opcisic'ones a cátedras del 
mi.sm0 Cd'oma, ern idéntica clase de 
Centros docentes, y obtenido votos 
por el Tribunal correspond ente, de
biendo, en, consecuencia, considerarse 
como opositor admitido a-las expresa
das cátedras a don Manuel Sobr no 
Mier, por los mfetivos antes expuestos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año®. 
Madrid, 21 de abril de 1944.—El Di

rector general,' Ramón Ferreiro.
Sr. Director do ¿a Escuela Profesio

nal dé Comercio, de. Oviedo*


